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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 7 de agosto de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en cádiz, de resoluciones de procedimientos sancionadores en materia de transportes.

ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

R E S o L u c i o n E S

Expediente: cA-01094/2013 Matrícula: SE-003913-BW Titular: BoRnAY DESSERTS, S. L. (AnTiGuA MARBRonE SL) Domicilio: 
iSAAc PERAL (RoMPEcuBAS), 7, n 18 19 co Postal: 28340 Municipio: VALDEMoRo Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 27 de 
Febrero de 2013 Vía: A480 Punto Kilométrico: 26,5 Hora: 12:58 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE JEREZ DE LA 
FRonTERA HASTA PuERTo DE SAnTA MARiA (EL) En VEHicuLo LiGERo, cAREciEnDo DE AuToRiZAcion DE TRAnSPoRTE. 
TRAnSPoRTA PoSTRES REFRiGERADoS. normas infringidas: 141.13 LEY 16/87 198.13 Pliego de descargo: Sí Sanción: 400,00

Expediente: cA-01178/2013 Matrícula: SE-003913-BW Titular: BoRnAY DESSERTS, SL (AnTiGuA MARBRonE SL) Domicilio: 
iSAAc PERAL (RoMPEcuBAS) 7 n 18 19 co Postal: 28340 Municipio: VALDEMoRo Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 13 
de Marzo de 2013 Vía: A2004 Punto Kilométrico: ,5 Hora: 16:38 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE JEREZ DE LA 
FRonTERA HASTA ESTEPonA Sin APoRTAR 26 DiScoS DiAGRAMA DiSco/S DESDE LA FEcHA 18/02/2013 HASTA LA FEcHA 
12/03/2013. TRAnSPoRTA PRoDucToS conGELADoS. SE EnTREGA coPiA. normas infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de 
descargo: Sí Sanción: 1.001,00

Expediente: cA-01421/2013 Matrícula: SE-003913-BW Titular: BoRnAY DESSERTS, SL (AnTiGuA MARBRonE SL) Domicilio: 
iSAAc PERAL (RoMPEcuBAS) 7 n 18 19 co Postal: 28340 Municipio: VALDEMoRo Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 
23 de Abril de 2013 Vía: A-4 Punto Kilométrico: 628 Hora: 08:51 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE JEREZ DE 
LA FRonTERA HASTA SEViLLA En VEHicuLo LiGERo, cAREciEnDo DE AuToRiZAcion DE TRAnSPoRTE. TRAnSPoRTA 
PRDucToS PEREcEDERoS DuLcES PASTELES cHocoLATE ETc. SE EnTRGA coPiAS. normas infringidas: 141.13 LEY 16/87 
198.13 Pliego de descargo: Sí Sanción: 400,00

Expediente: cA-02144/2013 Matrícula: 37-38HcB- Titular: PATRiciA FERnAnDEZ DE ALBA Domicilio: DAMA DE nocHE, nuM/
KM: 53 co Postal: 11130 Municipio: cHicLAnA DE LA FRonTERA Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 17 de Agosto de 2013 Vía: 
cA2233 Punto Kilométrico: 4,2 Hora: 08:10 Hechos: LA REALiZAciÓn DE TRAnSPoRTE PuBLico DiScREcionAL DE ViAJERoS 
En VEHÍcuLoS DE HASTA 9 PLAZAS, cAREciEnDo DE TiTuLo HABiLiTAnTE. normas infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de 
descargo: no Sanción: 4.001,00

Expediente: cA-02467/2013 Matrícula: 18-18GHL- Titular: DE LuQuE SL Domicilio: PASEo DELiciAS 9 co Postal: 11400 
Municipio: JEREZ DE LA FRonTERA Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 18 de Septiembre de 2013 Vía: n349 Punto Kilométrico: 
1 Hora: 09:00 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE JEREZ DE LA FRonTERA HASTA JEREZ DE LA FRonTERA 
REALiZAnDo un SERVicio PRiVADo coMPLEMEnTARio DE MERcAnciAS. cAREciEnDo DEL cERTiFicADo DE APTiTuD 
PRoFESionAL (cAP). TRAnSPoRTA MERcAnciA VARiADA, conDucToR con AuToRiZAciÓn EXPEDiDA con FEcHA 07-02-
2012. normas infringidas: 140.18 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 2.001,00

Expediente: cA-00058/2014 Matrícula: 71-40cRW- Titular: AERoTRucK TRAnS SL Domicilio: BDA. nuESTRA SRA. DE LA oLiVA 
56-4-B co Postal: 41013 Municipio: SEViLLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 19 de octubre de 2013 Vía: A4 Punto Kilométrico: 
628 Hora: 17:03 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE DoS HERMAnAS HASTA DoS HERMAnAS FALTAnDo LA 
conSiGnAciÓn DE DAToS En unA HoJA DE REGiSTRo o DocuMEnTo DE iMPRESiÓn DE LoS TiEMPoS DE conDucciÓn 
Y DEScAnSo, cuAnDo LAS noRMAS DE LA uE REGuLADoRAS DE LA MATERiA LE ATRiBuYAn LA conSiDERAciÓn DE 
inFRAcciÓn MuY GRAVE. uTiLiZA un RoTuLADoR DELEBLE, Sin EJERcER PRESion PARA no RAYAR LA PARAFinA DEL 
DiSco, con EL oBJETo DE MoDiFicAR EL noMBRE DE conDucToR PoSTERioRMEnTE. ADJunTo DiSco DiA 19 10 2013 
QuE ViEnE uTiLiZAnDo, EL cuAL SE BoRRA con FAciLiDAD, BEBiEnDo EL conDucToR ToMAR un DEScAnSo SEMAnAL 
noRMAL, AL HABER REALiZADo un DEScAnSo SEMAnAL REDuciDo DE 11:40 H DiA 12, A 05:10 H DiA 14 10 2013. normas 
infringidas: 140.9 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 4.001,00 00
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Expediente: cA-00983/2014 Matrícula: cA-005009-BM Titular: FERnAnDo BARRoSo RAMoS Domicilio: cL. LAuREAno DEL 
ToRo, 38 co Postal: 11630 Municipio: ARcoS DE LA FRonTERA Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 14 de Febrero de 2014 
Vía: A2004 Punto Kilométrico: ,1 Hora: 11:01 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE ARcoS DE LA FRonTERA HASTA 
JEREZ DE LA FRonTERA Sin LLEVAR En EL VEHÍcuLo LAS MARcAS DE iDEnTiFicAciÓn E inDicAcionES REGLAMEnTARiAS 
o LLEVARLAS En LuGARES DiSTinToS A LoS ESTABLEciDoS PARA REALiZAR EL TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS 
PEREcEDERAS. cAREcE En LoS LATERALES DE LA cAJA DE LAS LAMinAS iDEnTiFicATiVAS DEL TiPo DE VEHicuLo DEL 
QuE SE TRATA Y LA FEcHA DE cADuciDAD DE LA inSPEccion -. normas infringidas: 142.16 LEY 16/87 Pliego de descargo: 
no Sanción: 70,00

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en 
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley 
orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de abril y 259/1986, de 
17 de septiembre, se han dictado las correspondientes resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones 
especificadas anteriormente.

conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente notificación, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en 
la calle Avenida Diego Martínez Barrio, 10, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

cádiz, 7 de agosto de 2014.- El Delegado, Manuel cárdenas Moreno.
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